
Ouayaquil, 29 de Marzo dl 2020, 

INFORME DEL COMISARIO. 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ln cumplimiento a o dispuesto en la ley de compañías respecto al control que los 
rganon de fscaliación ejercen sobre las Compañias y en Cumplimiento al 

respectivo reglamento, informés 
lle revisado el Estado de Situación Pinanciera del año 2019 de la compañía 
PRAMESTI SA. los Estados de Situación Integral, Estado Cambio en el Patrimonio. 

y Flujo de Efectivo porel pertodo ya indicado terminado ea esa fecha, Estos estados. linanciros son de responsabilidad de la Administración dela Compañia 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respalda las citas y 
revelaciones en los estados Einanciros y mediante el uso de Jas tributacon: Cumplimiento delas obligaciones dispuestas en el artículo 321 dela ley de Cin 
Los administradores, durante su gestión comespondiente al ejercicio económico 
2019, han cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así «omo lo dispuesto por las juntas generales. 
Las correspondencia, los libros de actas de junta General, Libro talonario de "cciones y necioisias, comprobemtes 3 libros de contabilidad, se levan y 
«conservan con las disposiciones legales. 

  

Lo Estados Financieros son confidenciales, han sido elaborados de acuerdo con 
las Normas Internacionales de información Pinanciera (NI) y surgen de los 

regitros contables dela compañía. 
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